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ANUNCIOS OFICIALES
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de moneda publicados 
el día 9 de ju lio  de 1951, de acuerdo  

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................- ........
Libras .............................................
Dólares ..........................................
Francos suizo3 ...............................
Francos belgas ....... ......................
Florines ..........................................
Escudos ............. .................. ..........
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas .........................

6,12b
30.661)
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés
de cambios’

M INISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe­
rio el fallecimiento de los españoles si­
guientes :

Ernesto Moreno, soltero, de veintidós 
años de edad, ocurrido el dia 28 de fe­
brero del año en curso, con domicilio en 
Gaona, 245, Ramos Mejía, Buenos Aires.

Antonio Pérez, casado, de sesenta y dos 
años de edad, natural de Curtis (La Co- 
ruña), ocurrido el día 29 de marzo del 
año en curso.

Josefa Gómez, de setenta años de edad, 
soltera, ocurrido el día 26-de marzo del 
año en curso.

Antonio Vidal, de sesenta y cinco años 
de edad, soltero, sereno, ocurrido el día 
8 de marzo del año en curso.

Francisco Vicente Maeso Casas, de se­
senta y siete años de edad, ocurrido el 
dia 12 de febrero del año en curso.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Patronato de Protección a la Mujer

C o n v o c a t o r ia  a  u n  c o n c u r s o  d e f o r m a
c ió n  de C e l a d o r a s

Por acuerdo de la Comisión Perma­
nente de este Patronato, refrendado por 
el Ministro. Presidente del mismo, se con­
voca a un curso de formación de Cela­
doras que se celebrará del 15 de octu­
bre del corriente año al 15 de junio de 
1952, con arreglo a las siguientes normas: 

'  Primera. Podrán concurrir a la prác­
tica de los ejercicios las mújeres espa­
ñolas de veintiocho a cuarenta y cinco 
años que acrediten una religiosidad acen­
draos, moralidad intachable, adhesión .a 
lá Causa Nacional y aptitud física sufi­
ciente.

Segunda. Las aspirantes presentarán 
sus solicitudes acompañadas ce  los si­
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento y bautismo.
b) Certificado de buena conducta de

bu Párroco. J
c) Certificado de adhesión a la Cau­

sa Nacional, expedido por Autoridad x> 
Jerarquía competente.

d) Certificado de haber cumplido el
 Servicio Social de la Mujer o de hallarse
exenta del mismo.

e) T ítu lo académico o certificado de 
estudios que poseyera.

f ) Certificado de servicios prestados
en Instituciones religiosas, sociales, bené­

ficas o  culturales (con carácter volun­
tario) .

Tercera. E s t a  documentación deberá 
ser entregada necesariamente antes del 
día 31 de agosto en la Junta del Patro­
nato de la provincia respectiva, para que 
ésta emita el correspondiente informe 
y xa eleve a la Junta Nacional (Núñez de 
Balboa, 33 en Madrid), en el plazo de 
los quince días siguientes.

Cuarta. Antes de ser admitida a la 
práctica de los cursos, será sometida cada 
aspirante a un reconocimiento médico, a 
fin de acreditar la aptitud física que an­
teriormente se menciona.
.Quinta. Al hacer la presentación de 

estos documentos abonarán la cantidad 
de diez pesetas, en concepto de derechos 
de examen.

Sexta. Habrá tres pruebas eliminato­
rias, a saber: un examen de entrada, otro 
al final del primer mes ce estudios y 
otro al final de curso.

El examen de entrada consistirá en 
un ejercicio oral y otro escrito.

El ejercicio oral constará de tres par­
tes, a saber:

a) Explicar un capítulo del Catecis­
mo del P. Ripalda o del P. Astete y des­
arrollar alguno de sus puntos.

b) Contestar a algunas preguntas so­
bre nociones de Anatomia, Fisiología e 
Higiene.

c) Contestar asimismo a algunas pre­
guntas Sobre las principales Leyes de 
protección a la familia dictadas por el 
Nuevo Estado.

El escrito constará de dos partes, a 
saber:

a) Redacción de una carta o docu­
mento, a fin de acreditar la buena cali­
grafía, ortografía y corrección de estilo.

b) Ejercicio de Aritmética (cuatro re­
glas, sistema métrico decimal y regla de 
tres).

Séptima. Los exámenes tendrán lugar 
durante los días del 10 al 15 de octubre 
próximo y del 15 al 20 de junio de 1952. 

E1 Tribunal ©stará constituido por cua­
tro Profesores de los cursos, presididos 
por un Vocal de la Comisión Permanen­
te de la Junta Nacional del Patronato.

Octava. El resultado satisfactorio del 
examen de entrada dará derecho a comen­
zar el curso.

Novena. Al final del primer mes, co­
mo al final de curso, habrá otros exáme­
nes eliminatorios sobre las materias es­
tudiadas y sobre las prácticas hechas du­
rante esos períodos.

Décima. Las alumnas que merecieren 
la aprobación del Tribunal en el examen 
de final de curso recibirán una certifi­
cación oficial que acredite su aptitud pro­
fesional para desempeñar los servicios de 
Celadora en alguna de las Juntas Pro­
vinciales dependientes del Patronato de 
Protección a la Mujer.

Undécima. Las aprobadas se destina­
rán a las vacantes que existan, según el 
orden de su puntuación; sin embargo, en­
tre ellas tendrán preferencia a ocupar la 
vacante existente en la provincia de cuya 
Junta hubiesen venido patrocinadas.

Madrid, 2 de julio de 1951.—El Vice­
presidente del Patronato, F. Azpeitia.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  

Instituto Social de la Marina

En cumplimiento de lo acordado por el 
Instituto Social de la Marina, se anun­
cia al público por segunda vez concurso- 
subasta para la ejecución y obras de 
construcción por el régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de un 
grupo de doscientas viviendas protegidas 
en Puerto Naos (Arrecife de Lanzarote), 
según proyecto redactado por el Arqui­
tecto de este Instituto don Rafael Masa- 
net Faus, y aprobado por el Instituto Na­
cional de \la Vivienda.

Se hace saber que durante quince- días

naturales, contados a partir del siguien­
te a aquel en que se publique este anun­
cio en el1 BOLETIN O F IC IA L  DEL ES­
TADO, se admitirán en la Sección de 
Viviendas Protegidas de este Instituto, 
en las horas hábiles de oficina, propues­
tas para optar ai concurso-subasta de las 
citabas obras, cuyo presupuesto de con­
trata asciende a ocho millones cuatro­
cientas siete mil setecientas sesenta y 
cinco pesetas con dos céntimos (pesetas 
8 407.765,02), siendo la fianza para poder 
concurrir al concurso-su basa de ciento 
catorce mil setenta y siete pesetas cón 
sesenta y cinco céntimos (114 077,65), que 
se depositarán en la Caja General de 
Depósitos en la cuenta especial de Teso­
rería, del instituto Nacional de la Vi­
vienda, a disposición de este último Or­
ganismo, en metálico o en valores del 
Estado.

Los pliegos de condiciones y presu­
puesto estarán de manifiesto en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda (Marques 
de Cubas, 19), Instituto Social de lá  Ma­
rina, Sección de Viviendas Protegidas 
(Génova, 24), y en la Delegación del ins­
tituto Social de la Marina, en Las Pel­
mas de Gran Canaria (Albareda, 47), en 
los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Comisa­
rio, F. Pascual Diez de Rivera y Casarés.

1.623.—O.

Dirección General de Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros

A n u n c i o  n ú m . 283

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si­
guiente relación de empleos y cargos so­
licitados por trabajadores extranjeros, 
con expresión del número de expediente, 
localidad, características del empleo y 
condiciones, %1 efecto de que cuantos es­
pañoles se consideren capacitados, y pre» 
ferentemente los ex combatientes o pa­
rados, lo manifiesten por escrito median­
te la presentación de instancia' debida­
mente reintegrada, a la Sección de Tra­
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, dentro del plazo de quince díasr 
acompañando los certificados o documen­
tos que acrediten tales extremos: o

14.763. Barcelona.—Dependiente de co­
mercio, 992 pesetas mensuales.

29.046. Zaragozá—Ayudante de ebanis­
ta, 16,75 pesetas diarias.

31.862. Irún.—Traductor de alemán, 882 
pesetas mensuales.

33.217 Barcelona. — Traductora-corres- 
ponsal en francés, inglés, italiano, ale­
mán y holandés, 1.200 pesetas mensuales.

34.133 Barcelona. — Taquimecanógrafa 
en idiomas extranjeros, 1.500 p e s e t a s  
mensuales.

34.196. Madrid.—Profesor de holandés,
5.835 pesetas anuales.

34.259 Valencia.—Aprendiz de impren­
ta, 4,50 pesetas diarias.

34.270 Barcelona.—Peona Metalúrgica, 
11,20 pesetas diarias.

34.302 M a d r i d  .—Profesor de inglés,
5.835 pesetas anuales.

34.388 Barcelona. — Auxiliar ¡adminis­
trativo, 500 pesetas mensuales.

34.396 Barcelona. — Especialista: en fa ­
bricación de artículos de goma, 20,80 pe-
epf a c HÍQi*ÍQc

. 34.512. Alcoy.—Oficiala en fábrica . tex­
til, 12 pesetas diarias.

34.553. Barcelona. — Auxiliar de comer­
cio, 900 pesetas mensuales.

,34.567. Madrid.— Oficial primero de he­
ladería, 26 pesetas diarias.

34.589. San Felíu de Guixols. — Corres­
ponsal en alemán y francés, 1.250 peseta» 
mensuales. 

34.610 Sevilla.—Taquígrafo y correpon- 
sal en alemán, francés, inglés y holan­
dés. 1.500 pesetas mensiíales.

34.640. Madrid.—Taquimecanógrafo en
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idiomas escandinavos, 26.100 pesetas anua­
les.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

A n u n c io  n ú m . 284
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo décimo del Decreto de 29 de agos­
to de 1935 y demás disposiciones com­
plementarias, se hace pública La siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asa­
lariados) en España, con expresión del 
número del expediente, actividad a desa­
rrollar y localidad, a fin de que los espa­
ñoles que se sientan perjudicados puedan 
hacerse oír por La Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, 
por medio de instancia debidamente rein­
tegrada formulada en plazo de quince 
días, supeditándose la concesión de la 
oportuna Tarjeta de Identidad Profesio­
nal. tanto a los anteriores informes co­
m o’ a los asesoramientos que la cite da 
Sección considere oportunos.

25.202. Pintor artístico.—Madrid.
26.736. Dirección teatral y otras acti­

vidades artísticas eventuales.—B?rcelona. 
29 739. Modista sin géneros.—Irún. 
30.953. Profesor de idiomas.—Barcelona. 
33.068. Traductor intérprete. — Barce­

lona.
33.571. Comercio de importa ci7n.—Bar­

celona.
33.799. Taller mecánico.—Pineda.
34.298. Mecánico. Chofer.—Santa Cruz 

de Tenerife.
34 389. Traductora de italiano.—Barce­

lona.
22.501. Profesora de inglés.—Madrid. 
34.392. Comerciante en artículos de es­

critorio.—Barcelona.
34.552. Costurera.—La Coruña 
Madrid. 26 de junio de 1951.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano.

REGION AEREA CENTRAL 

Jefatura de Propiedades

E dicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de Qui- 
jano, Comandante Jefe de Propiedades 
de la Región Aérea Central.
Hago saber que en expediente de expro­

piación forzosa que se sigue por el trámite 
de urgencia para Hevar a efecto el pro­
yecto d e . «Adcok de Onda Jarga», en el 
aeródromo de Getafe (Madrid), con arre­
glo a la Ley de 7 de octubre de 1939, Or­
den del Ministerio del Aire de 31 de ene­
ro de 1940, Ley de 10 de enero de 1879 y 
Reglamento de 10 de marzo de 1881. se 
ha señalado el día diecisiete del actual, y 
hora de las once de su mañana, en el lo­
cal del Ayuntamiento de Getafe, para el 
levantamiento del acta previa a la ocu­
pación; previniéndose a la propietaria 
afectada por dicha expropiación que de­
berá concurrir con los documentos que 
acrediten su derecho, pudiendo ser asis- 
.tido de un Perito y de un Notario, a su 
costa, si le interesa:

Dado en Madrid a cuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—Pedro 
del Castillo.

Propietaria única: doña Sebastiana Pé­
rez Martin, vecina de Parla.

4.660—0.

REGION AEREA ATLANTICA

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se anuncia concurso para ejecución de 
la obra denominada «Prolongación de la 
pista W. E. en el Aeródromo de Lugo de 
Llanera», por un importe de un millón 
cinco mil ochocientas sesenta y una pe­
setas con treinta y tres céntimos (pese­
tas 1.005.861,33).

Los planos, pliegos de condiciones, es­
tado de dimensiones y modelo de propo­
sición se hallan de manifiesto en la Se­
cretaria de esta Junta (paseo de Zorrilla, 
número 74, tercero, Valladolid), y en las 
oficinas del Servicio de Obras, en el Aeró­
dromo de Lugo de Llanera (Oviedo).

Las proposiciones pueden presentarse en 
la Jefatura del Servicio, donde tendrá lu­
gar el acto del concurso el día 31 del ac­
tual, a las doce horas.

Valladolid, 4 de julio de 1951.—El Se­
cretario de la Junta, Vicente Gómez Sán­
chez.—4.659-0'

Se anuncia concurso para ejecución de 
la obra denominada «Terraplén de asien­
to de bandas de aterrizaje y pista a la 
lasante definitiva en su primer tramo 
(Aeropuerto de Santander)», por un im­
porte de diez millones ciento veinte mil 
doscientas cuarenta pesetas (10.120.240 pe­
setas).

Los planos, pliegos de condiciones, es­
tado de dimensiones y modelo de proposi­
ción se hallan de manifiesto en la Secre 
taría de esta Junta (paseo de Zorrilla, nú­
mero 74, tercero. Valladolid), y en las ofi­
cinas de la Junta Técnica Mixta del Aero­
puerto de Santander (Puntida, 1, segundo 
izquierda, Santander).

Las proposiciones pueden presentarse en 
la Jefatura del Servicio, donde tendrá lu­
gar el acto del concurso el dfa 31 del ac­
tual, a las cinco de la tarde.

Valladolid, 4 de julio de 1951.—El Se­
cretario de la Junta, Vicente Gómez Sán­
chez.—4.657-0.

PARQUE DE INTENDENCIA 

BADAJOZ 
C o m p r a s

Se admiten ofertas hasta el día 26 del 
actual, a las doce horas, en este Parque 
o en la Jefatura de los Servicios de In­
tendencia d e 1 Ejército (Ministerio del 
Ejército) para la compra de 500 quintales 
métricos de leña para calefacción de hor­
nos. 1.100 quintales métricos de leña para 
confección de ranchos, 700 quintales mé­
tricos de paja empacada para pienso, 
34 quintales métricos de sal y 612,51 quin­
tales métricos de carbón vegetal para en­
tregar en este Establecimiento, pudiendo 
ampliar estas cantidades en el momento 
de la adjudicación, si las necesidades del 
servicio así lo requieren, y con arreglo, 
precisamene, a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, que podrán examinarse 
en ia Jefatura del Detall de este Parque 
por aquellos que demuestren su condición 
legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, sin 
letrero alguno; al exterior, dirigido al car­
go, y el interior, con letrero «reservado»; 
igual dirección, consignando «para la com­
pra del día ... y fecha en que se entrega», 
debiendo tener en cuenta que las decisio­
nes del Ministerio se comunicarán a los 
interesados, únicamente en caso de ad­
judicación. por el Parque correspondiente.

En las ofertas se hará constar el cono­
cimiento de los pliegos de condiciones y 
compromoterse a cumplir cuanto en ellos 
se exige, asi como el paso de los impues­
tos y de este anuncio a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Badajoz, 5 ^e julio de 1951.—El Coronel 
Director (ilegible),

1.613—0 .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

ADJUDICACIÓN DE OBRAS

La Obra Sindical del Hogar y de Ar­
quitectura publica en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 18 de marzo de 
1951 anuncio de la subasta concurso de 
las obras para la construcción del grupo

de seis viviendas protegidas en Morale­
ja de Coca (Segovia), cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de doscientas se­
tenta y cinco mil ochocientas ochenta y 
ocho pesetas con sesenta céntimos (pe­
setas 275.888,60), las cuales han sido ad­
judicadas definitivamente, previa aproba­
ción del Instituto Nacional de la Vivien­
da al licitador don Isaac Cabrero Jeró­
nimo en la referida cantidad.

'’ rid. 3 de julio de 1951.—El Secre­
tario general de la Obra, Claudio E. Sán­
chez

1.626.—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

BARCELONA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 16 de julio de 1951, a las die­

ciséis horas, y en los locales de esta Fis­
calía Provincial de Tasas, se celebrará su- 
bata de vehículos automóviles, con arre­
glo u los precios-del acta de tasación apro­
bada y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po­
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin­
cial. todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, hasta las trece horas del 
día 14 de dicho mes, en cuya fecha que­
dará cerrada la admisión de proposiciones

Los vehícuios podran examinarse, todos 
los días hábiles, en los garages donde se 
encuentran depositados y que se mencio­
nan en el pliego de condiciones.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica- 
tarios. _  ^

Barcelona, 5 de julio de 1951.—El Pre­
sidente de la Comisión, Pablo Alfaro.

1.614—0 .

OVIEDO
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados

El dia 10 de agosto de 1951, a las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas­
ta de un coche turismo, con arreglo a 
lo* precios del acta de tasación aprobada 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esto Fiscalía Provincial to­
dos los días laborables de nueve a trece 
horas, hasta las doce del día 9, en cuya 
fecha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los dias 
1 al 9 del citado mes de agosto, de diez 
a trece horas, en el garage Asturias, de 
esta capital.

Oviedo, 5 de julio de 1951.—El Presi­
dente de la Comisión, Alberto Aza Hevia.

1.633—0 .

ZARAGOZA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 9 de julio de 1951, a las once 

horas, y en los locales de esta ^Fisoalía 
Provincial ae Tasas, se celebrará la su­
basta de un lote de dos camiones, con 
arreglo a los precios de tasación aproba­
da y demás condicioness que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po­
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin­
cial, todos los días laborables, desde las 
diez horas hasta las catorce, y hasta las 
doce horas del día 7 de julio de 1951, 
en cuya fecha quedará cerrada la admi­
sión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días comprendidos desde la publicación 
de este anuncio hasta el día 7 de julio, 
desde las nueve horas, en los garages
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Palafox y almacén de la avenida de Ca­ \ 
taluña, número 218.

El importe de este nuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 28 de junio de 1951.—El Pre- 
sitíente de la Comisión (ilegible).

1.638.—A. J.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo- 

talonario expedido por esta Caja General 
en 8 de mayo de 1951, con los números 
781.829 de entrada y 212.771 de registro, 
correspondiente ui depósito provisional en 
metálico para optar a las subastas de 
servicios públicos, Maquinaria y Herra­
mientas de Precisión, S. A. (M. A. H. E. P.), 
para tomar parte en el concurso de la 
Dirección General de Transportes del Mi­
nisterio del Ejército, Automovilismo. Im­
porta el depósito once mil trescientas 
ochenta y siete pesetas con doce céntimos.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen­
tral, en la inteligencia de que están to­
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans­
curridos que sean dos meses desde la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Dele­
gado O ntra l de Hacienda, Enrique Este­
ban Rodríguez

4.650—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de José Ferrer.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos a base de fibras vegetales, natu- 
1 rales y nacionales no intervenidas

Producción: 192.000 metros anuales.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los. industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación ¿e Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 18 de Junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.652—0 .

Peticionario: Don Luis Ayuso Utiel
Objeto de la petición: Instalar en Cor* 

nellá de Llobregat una industria de fabri­
cación de glicerina por fermentación.

Producción: 400 kilogramos diarios de 
glicerina bruta y 200 kilogramos diarios 
de glicerina bidestilada; acetaldehido y 
similares destilados, 100 kilogramos dia­
rios; subproductos y proteínas, 200 kilo­
gramos diarios.

Maquinaria nacional
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
er. la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 28 de junio de 1951.—El in ­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.654-0.
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: 8. A. de Peina je e Hila 
tura de Lana.

Objeto de la misma: Aumentar produc­

ción de hilados, especialmente con fibras 
artificiales.

Producción: Aumenta 1.150 kilogramos 
cafda veinticuatro horas.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripla 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407

Barcelona, 26 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.653-0 .

Peticionario: Armengol Aurell, S. A., Hi­
laturas.

Objeto: Ampliar su industria de lavado, 
peina je, tinte e hilados de estambré y 
lana torcidos y paquetería con una sec­
ción de deslanaje de pieles.

Producción: 540 kilogramos de lanas 
muertas lavadas en ocho horas de tra­
bajo.

Maquinaria nacional
Materias primas nacionales. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 18 ae junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.635—0 .

ALAVA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo de Aresti y 
Elorza

Objeto: Instalar una máquina dedica­
da a la fabricación de tubo de plomo 
para el revestimiento de conductor eléc­
trico.

Producción: 400 metros diarios.
La maquinaria y materias primas se­

rán de procedencia nacional.
Se hace pública la presente petición 

para que lo* industriales que se conside­
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
triplicado ejemnlar debidamente reinte­
grados, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación, Dato, 49, 
entresuelo.

Vitoria, 2 de julio de 1951.—El Irigenie- 
ro Jefe. S Soler A.

4.641-0.
ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario. D on . Francisco Carrilero 
Cano, de La Roda.

Objeto: Ampliar su industria de Pa­
nadería mediante la siguiente maquina­
ria: Un inyector a gas-oil, accionado por 
motor de 1 H. P.

La maquinflria a emplear es dé proce­
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec­
tados por la misma presenten, en el niazo 
de diez días, cuantos escritos estimen 
oportunos por dunlicado y debidamente 
reintegrados, en *lo* oficinas de esta De­
legación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares. núm 3

Albacete. 7 de tullo de 1951.—P. el In­
geniero Jefe, V. Santa María.

4.624-0
ALICANTE

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijos de J. Quiles, S. L.
Emplazamiento: Elche, carretera Ali­

cante. .
Objeto de la petición: Ampliar una in­

dustria de cerámica con la instalación de:

Dos coladoras para arcilla. Una galletera. 
Electromotores, con 47,50 pesetas.

Producción: Tejas y ladrillos, 4.500 to­
neladas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las industriales qüe se consideren afecta­
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos. dentro del plazo de diez días, 
en l*as oficinas de esta Delegación de In­
dustria, General Mola. 21

Alicante, 22 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Feliciano Mayo.

4.618-0.

SALAMANCA 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Hidroeléctrica de Río Fran* 
cia, S. A.

O bjeto: Sustituir en la estación reduc- 
tora de Fuente de San Esteban un trans­
formador de 200 KVA. por otro de 
385 KVA., y en la central de Casas del 
Conde un transformador de 40 y otro 
de 100 KVA.. por una unidad de 200 KVA.

En esta industria se empleará maqui­
naria de producción nacional.

Se hace pública la presente petición pa­
ra que todo* los industriales que se con­
sideren afectados por la misma presenten 
los escritos de oposición que estimen per­
tinentes, por triplica do y debidamente 
reintegrados, en esta* oficinas, dentro del 
reglamentario plazo de diez días.

Salamanca, 30 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

4.616-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC­
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 13 de febrero de 1948 
falleció en Bélmez (Córdoba) el obrero 
Manuel Ramírez Mohedano, de veintidós 
años de edad, natural de Bélmez (Cór­
doba), hijo de Angel y de Antonia, domi­
ciliado en Hoyo, 24, Bélmez (Córdoba), 
que trabajaba al servicio de don Manuel 
Rodríguez Morales.

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 13 de enero de 1951 
falleció en el mar el obrero Andrés Mai> 
tín Brito, de sesenta y cuatro años de 
edad, natural de Santa Cruz de la Palma 
(Santa Cruz de Tenerife), hijo de Irineo 
y de Rosa, domiciliado en la calle de Na­
varra, 37, Santa Cruz de la Palma, que 
trabajaba al servicio de José Duque Mar­
tínez, Limitada

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene­
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon­
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de Tra­
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Maarid, 3 de julio de 1951.—El Direc­
tor, Isaac Galcerán Valdés.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CASTELLON
La Diputación Provincial acordó, en 4 de 

abrii último, ejecuiar ‘mediante subasta 
las obras de terminación del camino lo­
cal de Benicasim a Cabanes, trozo segun­
do. siendo el tipo de licitación a la baja 
de 865.400,99 pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, pudiendo presentarse éstas 
durante los veinte días hábiles siguientes 
a la presente publicación

La obra deberá ejecutarse en plazo de 
<>cho meses
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por el 2 por 100 del presupuesto de con
trata.

Ei acto de apertura de los pliegos pre­
sentados se celebrará, previa constitución 
de la Mesa en la formo reglamentaria, 
a las doce horas del día hábil siguiente 
al de terminación del plazo aludido, en 
el salón de subasta* del Palacio provin­
cial, y durante el mismo será hecha la 
adjudicación provisional.

La definitiva será a cordada en sesión 
de ia Diputación, y el adjudicatario, den­
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de comunicación del acuerdo, deberá 
constituir la fianza también definitiva, 
por el 4 por 100 del citado presupuesto 
y formalizar el consiguiente contrato.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente

Modelo de proposición
D , mayor de edad, vecino de ........,

contratista, enterado del anuncio publi­
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL E S ­
TADO del día .......  de .......  de 1951, re­
ferente al concurso de destajes para re­
paración del camino vecinal de ........
formula esta proposición, por la que se 
compromete a ejecutar las obras en la
cantidad de .......  (en letra) peseta* y
céntimos ....... . con sujeción al proyecto y
pliego de condicione* facultativas y eco­
nómico-administrativas del expresado con­
curso.

(Fecha y firma del proponente.)
Oviedo. 2 de julio de 1951.—El Presi­

dente, P3 ulino Vigón.
1.634—0 .

TERU EL
Esta Excma. Diputación Provincial, en 

sesión de 26 de abril de 1951, ha acor­
dado convocar, mediante concurso de 
destajo, la ejecución de las obras de ter­
minación (primer destajo) del camino 
vecinal «de Valbona a la C L. de Mases 
de Albentosa a Aliaga, siendo al tipo de 
licitación de 209.477,92 pesetas.

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto apro­
bado respectivo, estarán a disposición de 
los licitadores en la Secretaria de Vías 
y Obra* Provinciales, durante las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, debidamente reinte­
gradas y en sobre cerrado, se amoldarán 
al x adjunto modelo, debiéndose acompa­
ñar, en sobre aparte, el documento que 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza provisional que marca el artícu­
lo 3.° del pliego de condiciones particu­
lares .y económicas.

El plazo de presentación de proposicio­
nes es de veinte día* naturales, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y la ap^rtur.3 de pliegos 
tendrá lugar en este Palacio provincial, 
ante Notario público y a lss doce horas 
del primer día hábil siarulente al de la 
terminación de dicho plazo.

Teruel, 28 de 1unib de 1951.—El Presi­
dente, Antonio Bem ad' Bernad.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de ......... provincia

de ....... , con domicilio eh ......... calle......... .
número ....... , enterado del anuncio publi­
cado en el «Boletín Oficial de la Provin­
cia de Teruel», con feeha ....... , y de las
condiciones y demá* requisitos que exi* 
gen para la adjudicación del concurso 
de destajo de las obras de   se com­
promete a tom ar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a  
las expreáldas condiciones, por la canti­
dad de .......  pesetas.

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir ios obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en las obras, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no serán inferiores a las ñjadas 
por las Reglamentaciones respectivas.

(Fecha y firma del proponente.)'
1.635—0 .

Esta Excma. Diputación Provincial, en 
sesión ae 26 de abril de 1951, ha acor, 
dado convocai mediante concurso de des* 
tajo, la ejecución de las obras de repa* 
ración de la explanación y firme con 
macadam ordinario en el camino vecinal 
20 de Torre del Compte a la C. L de 
Váldealgcrfa a B^ceite, *iendo el tipo de 
licitación de 80686.88 pesetas.

El pliego de condiciones particulares y 
económicas, así como el proyecto apro­
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaria de Vías 
y Obra* Provinciales, durante las horas 
hábiles de oficina.

L as proposiciones, debidamente reinte­
gradas v en sobre cerrado, se amoldarán 
al adjunte modelo, debiéndose acompa­
ñar en sebre ¿.parte, el documento qu« 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza nrovisional qup marca el articu­
lo 3.u del pliego de condiciones particu­
lares v económicas

El nlcro de presentación de proposicio­
nes es de veinte día* naturales contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esta anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y la ap^rtur.'-, de pliegos 
tendrá lugar en este Palacio provincial, 
ante Notario público v a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de la 
terminación de dicho plazo.

Teruel 3 de junio de 1951—El Presi­
dente, Antonio Bernad Bernad.

Modelo de proposición
Don ....... . vecino de ......... provincia

de ........  con domicilio en ........, calle ...... .
número ........  enterado del anuncio publi­
cado en el «Boletín Oficial de la Provin­
cia de Teruel», con fecha ........  y de las
condiciones y demá* requisitos que exi- 
é’en p an  la adjudicación del concurro 
de destajo de las obras de .......  se com­
promete a tom ar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
las expresados condiciones, por la canti­
dad de .......  pesetas.

Asimismo se compromete xa que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir lo?:- obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en les obras, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no serán inferiores a las fijadas 
por las Reglamentaciones respectivas.

(Fecha v firma del pro ponente.)
1.636—0 .

Esta Excm a. Diputación Provincial, en 
sesión de 26 de abril de 1951, ha acor­
dado convocar, mediante concurso de des­
tajo. La ejecución de las obras de termi­
nación (primer destajo) del camino veci­
nal 635 de Monforte, Loscos y Bádenas, 
siendo el tipo de licitación de 200.149,46 
pesetas.

E 1 pliego de condiciones particulares y 
económicas, asi como el proyecto apro­
bado respectivo estará a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de Vías 
y Obra* Provinciales, durante las horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones debidamente reinte* 
gradas y en sobre cerrado, se amoldarán 
al adjunto modelo, debiéndose acompa­
ñar. en sobre aparte, el documento que 
acredite haber realizado el depósito de 
la fianza provisional que marca el artícu­
lo 3.° del pliego de condiciones particu­
lares y económicas.

El plazo de pre-entación de proposicio­
nes es de veinte día* naturales contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, v la apertura de pliegos 
tendrá lugar en este Palacio provincial 
ante Notario público y a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de la 
terminación de dicho plazo.

Teruel. 28 de junio de 1951—El Presi­
dente, Antonio Bem ad Bernad.

Modelo de proposición
Don    vecino de ....... . provincia.

de ....... con domicilio en ....... . calle .....i

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas se publica en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de 30 de junio 
último, estando a disposición de los lici­
tadores en la Sección de Obras Públicas 
v Paro Obrero, de Secretaria, todos los 
días hábiles, de diez a doce horas, el pro­
yecto técnico de la obra.

Castellón, 2 de julio de 1951.—El Pre­
sidente (ilegible).

1.615—0 .

L E O N
Se anuncia la provisión por concurso- 

examen de aptitud de una plaza de Ca­
pataz del Cuerpo provincial de Peones 
Camineros y Capataces (carreteras y ca­
mbios provinciales), con el haber anual 
de 4.500 pesetas, quinquenios graduales 
dei diez por ciento y demás derechos 're­
glamentarios.

Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma. Diputación Pro­
vincial, acompañadas de la documenta­
ción pertinente, dentro del plazo de un 
mes. a partir del siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases y programa se publican en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 3 
del actual y se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobernación de la Se­
cretaría de dicha Corporación los días y 
horas hábiles.

Los exámenes de aptitud tendrán lugar
Íjasado Un mes desde la publicación de 
a convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO.
León, 4 de julio de 1951.—El Presiden­

te, Ramón Cañas.
1 .6 2 2 .-0 .

Se anuncia a oposición una plaza de 
Auxiliar administrativo segundo, acumu­
lándose las que puedo n resultar vacantes 
hasta la celebración de los ejercicios, con 
ei haber anual de 6.000 pesetas, quinque­
nios graduales del 10 por 100 y demás 
derechos reglamentarios.
• Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma. Diputación Pro­
vincial, acompañada* de la documenta­
ción pertinente, dentro del plazo de un 
mes, a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El programa y las bases se publicaron 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
28 de junio último, y se hallan de ma­
nifiesto en el Negociado de Gobernación 
de la Secretaría de la Corporación los 
días y horas hábiles.

Los ejercicios de oposición tendrán lu­
gar una vez transcurridos tres mese* dQs- 
de la publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO.

León, 4 de 1ulio de 1951.—El Presiden­
te. Ramón Cañas.

1.621—0 .

,  OVIEDO
CONCURSO DE DESTAJOS

En cumplimiento del acuerdo de esta 
Diputación del día 16 de Junio pasado, 
se anuncia el concurso de destajos de 
las obras de reparación de explanación 
y firme del camino Vecinal siguiente:

1, De Fumayor al Palomo kilómetros 
1 al 9, con presupuesto de contrata de 
176.063,85 pesetas y plazo de diez meses.

El proyecto podrá ser examinado en 
la Sección de Vías y Obras y en el Ne­
gociado de Fomento, y el pliego de con­
diciones, en el tablón de anuncios de 
esta Diputación.

Durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a  partir del siguiente al de in­
serción del presente anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y den­
tro  de las horas de nueve y media a tre­
ce, se recibirán en el Negociado de Fo­
mento la* correspondientes proposiciones 
acompañadas del resguardo 'provisional,
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número /......  enterado del anuncio publi- i
cado en el «Boletín Oficial de la Provin- í
cia de Teruel», con fecha ...... . y de las !
condiciones y demá* requisitos que exi­
gen para la adjudicación del concurso 
de deetajo de las obras de ......  se com­
promete a tomar a su cargo la ejecución 
•de las mismas con estricta sujeción a  
las expresados condiciones, por la canti­
dad de ....... pesetas.

Asimismo se compromete a 7 que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreios de cada oficio y catego­
ría empleados en tas obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no serán inferiores a las fijadas 
por las Reglamentaciones respectivas.

(Pecha v firma del proponente.)
1.637—0 .

A P U N T A M I E N T O S

M A D R I D

Secretaría
El Excmo. Ayuntamiento Plen¿ ha 

acordado, en sesión de ocho del pasado 
junio, anunciar concurso-subasta para 
contratar las obras de pavimentación de 
la calle María de Molina, entre el Paseo 
de la Castellana y la calle de Velázquez, 
con sujeción a las bases y pliegos de con­
diciones redactadas al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 2.608.105,02 
pesetas.

Los licitadores, que" podrán presentar­
se por sí o por otra persona o Sociedad 
con poder en estos casos bastanteado a 
su costa por alguno de los señores Le­
trados Consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantdad 
de 44.121,57 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante, la definitiva de as.243,15 pese­
tas, equivalente al 4 por 100 del presu­
puesto de contrata, de conformidad con

• la Ley de 17 de octubre y Decreto de 2 < 
de noviembre de 1940, pudienJo efectuar­
lo en metálico, en valores o en cédulas 
del Banco de Crédito Local.

El plazo del concurso-subasta será el 
de diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse a partir del siguiente 
también hábil de la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante dicho plazo 
pueden presentarse las proposiciones y 
documentación exigida en el Negociado 

;de Subastas de la Secretaría y* en las 
! Tenencias de Alcaldía de Chamberí y 

.; Ventas, correspondientes a las Zonas se­
gunda y tercera, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la,tarde.

El correspondiente proyecto de obras,
' bases especiales, pliegos de condiciones 

. facultativas y económico-administrativas 
'y demás antecedentes relacionados con 
>1 concurso-subasta se hallarán de ma­
nifiesto en dicho Negociado de Subas­
tas, durante las horas de dipz a una, to­
dos los días no feriados que medien has- 

:ta el de su celebración.
1 Los licitadores presentarán la docu­
m entación para participar en el concur­
so-subasta en dos sobres cerrados y la­
crados, si lo juzgan oportuno, contenien- 

„,do, el primero, que deberá ser señalado 
con el número uno, las referencias téc­
nicas del concursante y los demás do­
cumentos que se mencionan en la condi- 

: ció sexta del pliego económico-adminis­
trativo, y el segundo, que deberá ser se-

• ñalado con el número dos, la pronuesta 
económica, que deberá ser extendida en 
papel del Timbre del Estado de la clase 
sexta, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1,60 pesetas.

Por separado y a la mano entregarán 
el resguardo de constitución de la fian­
za provisional, debidamente reintegrado.

La falta de cualquiera de los documen­

tos exigidos será causa suficiente para 
que sea. desechada la proposición, sin de­
recho a reclamación alguna.

Terminado el plazo de presentación de 
proposiciones y documentación, se pro­
cederá al día siguiente hábil, a las trece, 
en ¿a primera Casa Consistorial, Plaza 
de la Villa, número 4, por la Mesa cons­
tituida al efecto, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, o del Te­
niente de Alcalde en quien al efecto de­
legue. a la apertura de los sobres presen­
tados con las referencias técnicas y do­
cumentación, sobre número 1, siendo de­
vueltos por la Mesa, sin abrir, los sobres 
de las propuestas económicas, sobre nú­
mero 2, y demás documentos presentados 
de los licitadores a quienes les falte al­
guno de los documentos exigidos.'

El contenido de los sobres abiertos en 
dicho acto de los licitadores admitidos 
por la Mesa pasarán a la Comisión de 
Fomento a los efectos de la admisión o 
eliminación del concurso-subasta, previo 
el informe que previene el último párrafo 
de la base segunda de las especiales fa­
cultativas.

Determinado por dicha Comisión los 
concursantes admitidos y los eliminados, 
se procederá por la misma Mesa al nue­
vo acto de la apertura de los sobres que 
contengan las proposiciones económicas, 
sobre número 2, de las ofertas admitidas, 
acto al que serán previamente invitados 
los licitadores 'seleccionados, precedién­
dose en dicho acto a la adjudicación pro­
visional a la oferta más económica, y le­
vantándose la correspondiente acta ad­
ministrativa.

Resuelto el concurso-subasta, se devol­
verán sin abrir los sobres de las propues­
tas económicas, sobre número 2, y demás 
documentos correspondientes a los lici- 
tadóres eliminados, asi conio los resguar­
dos de fianza y documentos no precisos 
de los no adjudicatarios.

Anunciado este concurso-subasta du­
rante el plazo de ocho días, conforme 
establece el articulo 312 de la Ley de Ré­
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Todos cuantos gastos origine este con­
curso-subasta serán de cuenta del adju­
dicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Secre­
tario, M Berdejo.

Modelo de 'proposición 
que deberá extenderse en papel timbra­
do del Estado de la clase sexta, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar es­
crito en ei sobre lo siguiente: «Proposi­
ción para optar al concurso-subasta las 
obras de pavimentación de la calle María 
de Molina, entre el Paseo de la Castella­
na y la calle de Velázquez».

Don ........ que vive en .......   enterado
de las condiciones para contratar me­
diante concurso-subasta las obras de pa­
vimentación de la calle María de Moli­
na, entre el Paseo de la Castellana- y la 
calle de Velázquez, nunciada en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia d e . los
días ......  y   de  .....  conforme en un
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras co n 'es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición de esta forma: Por los precios ti­
pos, o con 1a baja< del ......  tanto por cien­
to—en letra—, en los precio* tipos.)

Madrid, ....... de ...... de 1951.
(Firma del proponente.) .

1.625.—O.

COLILLAS (SANTANDER) 
C o n c u r s o -o p o s ic ió n  a la plaza  de A u x il ia r

Primera. El Ayuntamiento de Comi­
llas, en virtud del acuerdo tomado el di* 
7 de julio de 1949, saca a concurso-opo­

sición la plaza de Auxiliar administrativo, 
dotada con el haber de seis mil pesetas 
anuaies.

Segunda. Podrán concursar al mismo 
lo¿ varones mayores de veintitrés años y 
menores de treinta y cinco, que reúnan 
las condiciones legales para ello.

Tercera. El Tribunal que ha de juz­
gar las oposiciones estará constituido por 
el señor Alcalde o persona en que dele­
gue, que actuará de Presidente, y como 
Vocal, un Concejal designado por el 
Ayuntamiento Pleno, uñ representante de 
la Dirección General de Administración 
Local designado por el Excmo. Sr. Go­
bernador civil, y un representante de la  
Escuela Oficial de Comercio.

Cuarta. Las instancias solicitando to­
mar parte en la oposición deberán ser 
escritas de puño y letra, de los mismos, y 
dirigidas a la Alcaldía en el ptazo de un  
mes, a contar de la fecha de la publica­
ción del anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, reintegradas con 
una póliza de 1,55 pesetas, y acompaña­
das de los documentos siguientes:

a) Certificación del Registro Civil, del 
acta de nacimiento, legalizada cuando no 
esté expedida dentro del Distrito Notarial 
de esta provincia.

b) Certificado de antecedentes pena­
les, expedido por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

c) Certificado de buena conducta expe­
dido por la Alcaldía correspondiente.

d) Certificación facultativa de no pa-» 
decer defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio del cargo, ni de pade­
cer enfermedad infecto-contagiosa.

e) Justificante* que acrediten su adhe­
sión al Movimiento.

A la presentación de las instancias se 
abonará la cantidad de 30 pesetas como 
derechos..

Quinta. Las instancia* y documentos a  
ollas unidos se examinarán por la Corpo­
ración Municipal, que podrá dar por no  
admitidas las que no se ajusten a las 
condiciones de la convocatoria.

Sexta» Todos lo* opositores actuarán 
en un primer llamamiento, y sólo por 
causas muy justificadas, a juicio del Tri­
bunal, que lo hará así constar en sus 
actas y a tas que unirá lo* justificantes 
de su decisión, podrá conceder- que se 
practiquen los ejercicios en segundo y  
último llamamiento.

Séptima. Los ejercicios se celebrarán 
en el salón de actos de esta Casa Con­
sistorial el día que oportunamente se 
señale, dentro de la segunda quincena- de 

. octubre próximo, y consistirán en los 
cuatro siguientes:

El primero consistirá en escritura al 
dictado, análisis gramatical por escrito y 
problemas de aritmética, y en especial y 
como obligatorio, las referentes a docu­
mentos de la contribución territorial.

El segundo consistirá en un ejercicio 
de mecanografía de escritura al dictado, 
con un mínimo de 200 pulsaciones por 
minuto,, y la copia de un texto que se 
fije, en el plazo que se señale.

El tercero consistirá en disertar du­
rante media hora sobre tres temas saca­
do* a la suerte de los que constituyen el 
programa publicado en el BOLETIN OFI­
CIAL ,DEL ESTADO de 9 de noviembre 
de 1939, puesto al día.

EL cuarto; que será práctico y por es­
crito, consistirá en la redacción de un 
sencillo expediente de carácter admi­
nistrativo, y redactar un acta de sesión 
y un informe sobre materias correspon­
diente* a las funciones administrativas a  
desempeñar en la Secretaría municipal.

En cada ejercicio, cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar hasta cinco pun­
tos a cada opositor, y la suma de puntos 
alcanzados por cada uno, divididos por 
el número de miembros del Tribunal, da­
rá el total de puntos, cuyo Tribunal, a la  
vista del resultado, declarará a los con- 

. cursantes, aptos o no aptos.
Octava. Terminados los ejercicios y
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vista la puntuación obtenida por cada 
opositor, el Tribunal elevará propuesta a 
la Alcaldía para que por ésta se dé cuen­
ta al Ayuntamiento del resultado de la 
oposición.

Comillas, 2 de julio de 1951.—El Alcal­
de, Pedro Conde,

¿.616-0.

SAN SEBASTIAN
Se convoca el oportuno concurso de mé­

ritos entre Ayudantes de Ingeniero de 
Obras Públicas para la provisión ¿e una 
plaza de Ayudante de Ingeniero con ca­
rácter exclusivamente eventual, que ten­
drá por duración solamente el tiempo de 

' la realización de las obras de la presa 
del río Enobieta, sin que a la finalización 
de las mismas tenga derecho municipal 
alguno, aunque la prestación de los tra­
bajos por el Ayudante que resulte desig­
nado, a satisfacción municipal, se consi­
derará como mérito el día en que se cubra 
la plaza de Ayudante de Obras Públicas 
en la Sección de Ingeniería de Obras mu­
nicipales. El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de poner término a la designa­
ción cuando lo considere conveniente, sin 
que al hacerlo se obligue al abono de nin­
guna clase de indemnización ni compen­
sación de género alguno.

Dicha plaza tendrá que ser desempe­
ñada obligatoriamente en la finca de Ar- 
ticutza, y estará dotada con el haber 
anual de dieciséis mil quinientas pesetas, 
más una compensación por residencia de 
dos mil pesetas mensuales, vivienda, luz 
y carbón vegetal

Cuantas solicitudes se presentaran se­
rán admitidas en la Comisión de Aguas y 
Montes en un plazo de quince días labo­
rables, a partir de la fecha de la publi­
cación del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastián, 3 de julio de 1951.—El 
Alcalde (ilegible)1. '

4.643—0 .

VILLAGARCIA DE AROSA 
E d ic t o

Se hace público que bajo mi presiden­
cia o de la de quien delegue, se celebrará 
en el despacho de esta Alcaldía Con­
sistorial, a las trece horas del primer día 
hábil siguiente al en que se cumplan los 
veinte también hábiles, contados a par­
tir del siguiente e la publicación de éste 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el acto de la subasta de ampliación de 
las obras de reparación de la plaza de 
abastos de esta villa de Villagarcía, con­
forme a proyecto del Arquitecto don Juan 
Argenti Navajas, por el tipo de pesetas 
189.500,08, incluidos todo* los honorarios, 
incluso los de formación, del proyecto. 
La presentación de los documentos exi­
gidos se efectuará todos los días hábiles, 
hora*, de diez & trece, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta las trece horas 
del día anterior hábil a la celebración 
de la subasta. En dicha Secretaría, y 
durante dicho plazo, se halla a dep o­
sición de los futuros proponentes el plie­
go de condiciones y expediente.

La* proposiciones vendrán en pliegos 
cerrados y reintegrados convenientemei*. 
te y con sujeción al modelo que al final 
se insertará, y estarán suscritas por los 
lícitadores o  personas que legalmente les 
representen por medio de poderes decla­
rados bastante por cualquier Letrado re­
sidente en Villagarcía, o  por el Letrado 
tesesor don Jósé Rodríguez Pérez o Le­
trado don Francisco Rodríguez Molíns, 
con residencia en, Pontevedra y Caldas 
de Reyes, respectivamente. Se acompaña­
rá resguardo de haber constituido en la 
Depositarte municipal la fianza provisio­
nal en metálico o  valores del Estado, de 
3.790,42 pesetas, que se elevará a defi­
nitiva hasta el 4 por 100 del importe del 
remate. También eR admisible para cons­
tituir ambas fianzas las cédulas de Cré­

dito Local por tener legalmente la con­
sideración de efectos públicos.

Presentarán además recibo de la con­
tribución industrial y seguros sociales co­
rrespondientes.

El contrato se hace a riesgo y ventu­
ra del rematante, de cuya cuenta serán 
los gastos.de anuncios en periódicos, «Bo­
letines», actas de subasta, escrituras, re­
integros, impuestos de todas clases, o 
*ea de todos los gastas que origine este 
expediente desde su lnic;ación hasta su 
total perfección y ejecución.

El pago se hará con cargo a la trans­
ferencia de créditos, ya firme, del actual 
presupuesto extraordinario.

En cuanto al comienzo v terminación 
' de las obras sanciones, Tribunales com­

petentes, recepción provisional y defini­
tiva y demás condicione* económicas y 
facultativas, se estará a lo especificado 
en los pliegos respectivos.

Modelo de proposición
Don ......., vecino de ...... . habitante en

la calle de .......  núm. .......  bien entera­
do del pliego de condiciones, presupuestos 
y planos que han de regir en la ampliación 
de las obras de reparación de la Plaza 
de abastos de Villagarcía de Arosa. se 
compromete a ejecutarlas, con estricta 
suleción a dicho* documentos, por la oan- 
tidad de ......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Villagarcía de Arosa, 4 de julio de 1951. 

El Alcalde, Frutos Cerecedo Lapatza.
4.614-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B O N E T  N I N O T ,  S .  A .

BARCELONA

La Compañía mercantil anónima Bonet 
Ninot, S A., domiciliada en Barcelona, 
calle de Juncá, 33, tercero, ofrece en sus­
cripción pública, conforme a la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 28 de fe­
brero de 1947, doscientas acciones al por- , 
tador, de valor nominal cinco mil pese­
tas una, numeradas del 101 al 300, crea­
das en escritura de aumento del capital 
social, autorizada por el Notario de esta 
ciudad don Guillermo Alcover y Sureda, 
el día 25 de los corriente; cuales acciones 
podrán ser liberada^ en metálico a la par,

. o bien por aportación de un inmueble en 
Barcelona, para fábrica, que sea aceptado 
por el Presidente de la Sociedad como 
aptos para las necesidades de ésta. Se 
admitirán suscripciones en dicho domici­
lio social dentro de los quince días hábi­
les inmediatos siguientes al de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 28 de junio de 1951.—El Pre­
sidente, Julio Bonet Ninot.

4.634—P. .

C A M P O
Compañía de Seguros Agrícolas 

e Industriales, S. A.
/ A partir del día 2 de julio próximo se 
hará el pago dei dividendo complementa­
rio correspondiente a los beneficios obte­
nidos en el ejercicio de 1950, acordado por 
la Junta general de accionistas, y consis­
tente en un 2 por 100 a las acciones en 
circulación, con los impuestos a cargo del 
accionista.

Este dividendo será satisfecho contra 
cupón número 2 de las nuevas hojas de 
cupones, en las oficinas centrales de la 
Sociedad, en Madrid, calle de Recoletos, 
número 22.

Madrid, 28 de junio de 1951.—El Secre­
tario del Consejo de Administración, Ri­
cardo de Colmenares y D de Estrada.

4.643—P.

MANUFACTURAS VILAPLA, S. A»
LA GARRIGA

Esta Sociedad ha acordado poner eti 
circulación y ofrecer a la suscripción pú­
blica, de acuerdo con el artículo cuarto 
de la Orden de 28 de febrero de 1947, 
treinta y dos acciones (32), de veinticinco 
mil pesetas (25.000) nominales cada una, 
al tipo de la par.

Las peticiones de suscripción podrán 
formularse a don Vicente Montal Artigas, 
Agente de Cambio y Bolsa*rambla de Ca­
taluña, número 16, primero, durante las 
horas hábiles de oficina, y desde el día 
16 de iulio al 5 de agosto próximo.

La Gerencia, Manufacturas Vilaplá, So­
ciedad Anónima

4.644—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO­
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de  v a l o r e s  a  l a  c o t iz a c ió n  

# o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa­
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotiza­
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
80.000 acciones ordinarias, al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, to­
talmente desembolsadas, números 240.001 
al 320.000, inclusive, que han sido emi­
tidas y puestas * en circulación por la 
Sociedad Anónima «Hidroeléctrica del 
Cantábrico».

El 75 por 100 de estas acciones lleva 
estampillada la nota de «Intransferibles 
a extranjeros».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor­
tunos.

Madrid, 3 de julio de 1951.—El Secre­
tario, Carlos Romero de Lecea.—Vifeto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Ro­
dríguez Salmones.

4.661-0.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO­
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o t i z a c i ó n  
o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa­
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que sé admitan a la contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes valores que han sido emiti­
dos y puestos en circulación por la So­
ciedad Anónima «Hidroeléctrica del Can­
tábrico»:

50.000 obligaciones simples, al porta­
dor, de 1.000 pesetas nominales cada una, 
números 1 al 50.00-0, al interés del 8 
por 100 anual, con impuestos a cargo 
del obligacionista, pagadero por semes­
tres vencidos en 1 de enero y 1 de julio 
de cada año y amortizables en el plazo 
de cuarenta años, a partir de 1956, con 
arreglo al cuadro que se inserta al dorso 
de los títulos, reservándose la Sociedad 
emisora la facultad de adelantar, total 
o parcialmente, la amortización, cuando 
lo estime oportuno.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor­
tunos.

Madrid, 3 de julio de 1951.—El Secre­
tario, Carlos Romero de Lecea.—Visto 
bueno, El Síndico-Presidente, Jesús Ro* 
dríguez Salmones.

4.662-0.



B. o. del E.— Núm. 190 9 julio 1951  Anexo único.—-Página 1635

COMPAÑIA INMOBILIARIA Y DE PAR- 
CELACIONES, S. A.

(C. I. P. A. R. S. A.)
En cumplimiento de lo preceptuado en 

el artículo 27 de los Estatutos sociales, 
y a fin de deliberar sobre los extremos 
a que se refiere el mismo, se convoca Jun­
ta general ordinaria de señores accionis­
tas, que se celebrará el día 19 de julio, 
a las diecinueve treinta horas, en el do­
micilio social, Preciados, 37, primero iz­
quierda

A los efectos de la asistencia a dicha 
Junta, se recuerda a ios señores accio­
nistas lo dispuesto por el artículo 18 de 
los propios Estatutos.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, José 
Meirás Otero.

4.658—P.

5. A. ACCESORIOS INDUSTRIALES

MADRID
Con arreglo a lo dispuesto en el ar­

tículo noveno de los Estatutos sociales, 
ge convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad para el día 17 de julio pró­
ximo, a la cinco de la tarde, en el domi­
cilio social, calle de Villanueva, 26, se­
gundo derecha, para tratar y resolver so­
bre el 'siguiente, orden del día:

Examen y aprobación del balance co­
rrespondiente al ejercicio 1950 y gestión 
del Consejo.

Con arreglo a lo dispuesto en el mismo 
artículo noveno, los depósitos de acciones 
se admitirán en la Caja Social hasta él 
día 15 de julio próximo, facilitándose a 
los accionistas las correspondientes tarje­
tas de asistencia.

Madrid, 30 de junio de 1951.—El Secre­
tario del Consejo, L. Arisqueta,

4.655—P.

INMOBILIARIA MONTAÑESA, S. A.

A partir del 15 de julio se hará efec­
tivo en las oficinas ¿e esta Sociedad, a 
cuenta del actual ejercicio, el pago de un 
dividendo de cinco pesetas, libre por ac­
ción, contra entrega del cupón número 3.

Tórrela vega. 1 de julio de 1951.—El Se­
cretario del Consejo de Administración.

4.656—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic to s

- En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri­
mera Instancia número 11, en el juicio 
ejecutivo que se tramita a instancia de 
«Cinematografía Española Americana, So­
ciedad Anónima», contra doña Elena Ariz- 
mendi Simancas, asietida de su esposo, 
don Miguel Monter, se saoan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y 
separadamente cada una de ellas, la par­
ticipación perteneciente a la deudora en 
las .siguientes fincas:

Casa en Madrid, calle de San Vicente 
Alta, número 15 moderno, de cabida 
ciento setenta y nueve metros y doscien­
tos treinta y ocho milímetros, equivalen­
tes a dos mil trescientos ocho pies y cin­
co octavos de pie. Linda: derecha, en­
trando, con casa número . diecisiete, de 
herederos de don Juan Barnardino Llan- 
dera; izquierda, con la casa número tre­
ce, de don Pedro Gerta ; espalda, con la 
casa número diez moderno de la calle 
Cruz del Espíritu Santo, propiedad de 
doña María Rivero, y por su frente, con 
la calle de San Vicente Alta. La partici­

pación perteneciente a doña Elena Ariz- p 
mendi en esta finca es la de do* terce­
ras partes de la misma.

Casa en la calle de Fray Ceferino Gon­
zález, número diez novísimo, en esta ca­
pital. de cabida tres mil trescientos vein­
ticinco pies cuadrado* y un octavo de 
pie, equivalentes a doscientos cincuenta' 
y ocho metros cuadrados y dieciséis cen­
tímetros cuadrados. Linda: por la media­
nería derecha, con la casa número diez 
de dicha calle, propia de don Ignacio 
González; izquierda, con la número 14. 
propiedad de don Isidro Sanz, y por el 
testero, con la casa de la Rivera de Cur­
tidores, de los herederos de don José 
Acebo, señalada con el quince. La par­
ticipación perteneciente en este inmue­
ble a la demandad-3 y que es objeto de 
subasta es de dos décimas partes.

El remate de dichas participaciones de 
fincas tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge­
neral Castaños, número 1, piso segundo, 
el día doce de septiembre próximo, a las 
once y media de su mañana, previnién­
dose a los licitadores : ,

Que las expresadas participaciones de 
fincas salen a subasts por segunda vez 
y por los tipos de doscientas tres mil no­
vecientas sesenta y siete pesetas diecinue-, 
ve céntimos, en cuanto a la participación 
de finca de L3 calle de San Vicente Alta, 
y por el de setenta y tres mil trescien­
tas diecisiete pesetas sesenta céntimo-- en 
cuanto a las participaciones de la otra 
finca, o sea el setento y cinco por ciento 
de los tipos que sirvieron para la prime­
ra subasta, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
indicados tipos; que para temar parte 
en el remate deberán los licitadores con­
signar previamente y en efectivo el diez 
por ciento del tipo de las participaciones 
de finca que deseen licitar, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos; que les títu­
los de propiedad de las fincas estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos, debiendo conformar­
se con ello* los licitadores, sin que ten­
gan derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continúorán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a 
tres de julio de mil novecientos cincuen­
ta y u no—El Juez. Víctor Servan.—El Se­
cretario (ilegible).

4.627-A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
instancia número dos de esta capital, en 
el juicio universal de quiebra de la So­
ciedad Anónima Construcciones Inmobi­
liarias, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez:

Los derechos que puedan corresponder 
a la entidad quebrada en la propiedad 
de las parcelas de terreno adquiridas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
con metálico de Construcciones Inmobi­
liaria^, S. A., y enumeradas en los apar­
tados A), B), Q). D), E), F), G) y H) 
del pliego de condiciones; y

La propiedad de los quinientos trein­
ta y un inmuebles que se citan a con­
tinuación, los cuales forman la Zona Pri­
mera del plano de la denominada «Ciu­
dad Jardín» o «Barriada de Casas Bara­
tas», de la ciudad de Cartagena, cons­
truidas per Construcciones Inmobiliarias, 
Sociedad Anónima (C. I. S. A.), sobre 
parte de los solares referidos, en el si­
guiente estado:

A) Ciento sesenta y cinco viviendas 
completamente terminadas, distinguidas 
con los números del 1 al 50, 52, 53, 55 
al 61, 101 al 145, 181 al 234, 245, 302, 327, 
328, 333, 395 y 406. A
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B) Ochenta y dos viviendas con el 
89 al 99 por 100 de construcción, señala­
das con los números 54, 146 al 148, 235, 
238, 242, 289 al 301, 303 al 309, 314 al 326, 
329 al 332, 334, 384, 385, 391 al 402, 407 
al 409, 411 al 413, 422, 429 al 435, 439, 
440, 442, 444 al 448, 460 al 464.

C) Treinta y tres viviendas con el 76 
al 88 por 100 de construcción, señaladas 
con los números 236, 237, 239 al 241, 243, 
244, 246, 247, 249 al 251, 310 al 313, 386 
al 390, 410, 417 al 421, 423, 424, 428, 441, 
443 y 449.

D) Veintiuna viviendas con el 51 al 
75 por 100 de construcción, señaladas 
con los números 248, 252, 392, 394, 529 
al 536, 540 al 545, 547, 548 y 550.

E) Setenta y cuatro viviendas coh el 
35 al 50 por 100 de construcción, señala­
das con los números 254 al 262, 269, 381 
al 383, 393, 415. 416, 425 al 427, 537 al 
539, 546, 551 al 559, 560 al 565, 567 al 569, 
573 al 582, 584 al 592, 697 al 699, 712 al 
716, 741, 758 al 762.

F) Ciento cincuenta y seis viviendas 
con el 1 al 34 por 100 de construcción, 
señaladas con los números 263 al 268, 
403 al 405, 414, 436 al 438, 549, 566, 579 
al 572, 583, 593 al 602, 700 al 711. 717 
al 740, 742 al 757, 763 al 772, 869 ai 934.

La subasta tendrá lugar, doble y si­
multáneamente, ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme­
ro 1, y el de igual clase de . Cartagena, 
el veinte de septiembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien­
tes:

Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de .quince millones doscientas cua­
renta y ocho mil quinientas ochenta pe­
setas con ochenta y seis, céntimos, im­
porte del 75 por 100 del que, sirvió para 
la primera.

No se admitirán posturas inferiores ai 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto, el diez por ciento* 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los autos, el ramo de títulos y el plie­
go de condiciones estarán de manifiesto 
en Secretaría y este último también en 
el Juzgado de Cartagena, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, quie­
nes deberán aceptar como bastante la ti­
tulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra.

Las cargas o gravámenes, si losw hubie­
re, continuarán subsistentes y sin cance­
lar, entendiéndose ‘ que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL ÜEL ESTADO, expido el pre­
sente en Madrid á diecinueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible),

4.651—A, J,

E L C H E
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

i En virtud de lo dispuesto por el señor 
don Silvino Alonso García. Juez de Pri^ 
mera Instancia de esta ciudad y su par­
tido, en proveído de esta fecha dictado 
en autos de juicio de mayor cuantía se­
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Bartolomé J. Martines 
Balibrea, en representación de la enti­
dad de esta plaza «Fabricantes de Suelan 
de Caucho Aglomerado, S. A.», contra 
doña Balbma, don Emilio, doña Máxima, 
doña Encarnación y doña Constantina 
Alonso Orallo, como hijos de La finada 
doña Rafaela Orallo Tercero, asi como 
a cuantos se crean interesados en la su­
cesión y .herencia de la misma o resul­
ten ser sus representantes legítimos so-¡ 
bre cumplimiento de obligaciones, al anv»
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paro de los artículos 453 y 45# del Có­
digo Civil, se ha acordado emplazar por 
¿segunda vez a citados demandados y de­
más interesados mencionados, en aten­
ción a ignorarse sus dom icilios y circuns­
tancias, por edictos, para que dentro del 
term inó de seis días se personen en le­
gal form a en aludidos autos, bajo los 
-Apercibimientos legales oportunos, pues 
d e  no verificarlo les parará el perjuicio 
& que en derecho haya lugar.
« .Y para ,que sirva de emplazamiento 

en form a a los demandantes aludidos, ex­
p id o  la presente, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Elche a veinticinco de junio de mil no­
vecientos cincuenta y uno.—El Secreta­
r io  (ilegible).

4.628-A. J.
M ALAGA

D on Miguel Cruz Cuenca, Magistrado,
Juez de Primera Instancia núm ero 3
de esta capital.
Por el presente edicto se saca en ven­

ta en pública subasta por segunda vez 
y  por el precio de cuatrocientas cincuen­
ta mil pesetas (que es el 75 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera), el si­
guiente inm ueble:
• «Edificio form ado por dos casas, com ­

puestas de planta baja, principal y segun­
do, existiendo sobre esta última planta los 
servicios de azoteas, lavaderos y porte­
rías. Cada una de estas casas tiene dos 
viviendas en cada planta, por lo que el 
edificio está form ado por doce viviendas. 
Hacen frente a la (talle Martínez Maído- 
nado. de esta ciudad, y se señalan con 
líos número? 44-1.y y 44-2." La casa nú­
m ero  44-1.> linda : ¡al Norte, o *ea al fon ­
do, en línea de 14 metros, con patio de 
la número 44 de la misma calle o  solar 
en  que está construida; al Sur, o sea a 
su frente, con la citado ca lle ; al Este, o 
sea su derecha, entrando, con la núme­
ro  42 de la misma calle, y al Oeste, o  
sjea su izquierda, con el paso que sirve 
de entrado a la casa núm ero 44 de la 
á̂ an aludida calle. La casa número 44-2.° 
3¿nda: al Norte, o sea a su fondo, en lí­
nea de 14 metros, con patio y edificación 
de la casa número 44 de la calle de M ar­
tínez. M aldonado: al Sur, o sea a su 
jrente, con dicha calle; al Este, o  sea 
su derecha, entrando, con el . paso que/ 
sirve de entrada a la casa número 44 de 
3#. misma, y a l Oeste, o  sea su izquierda, 
<?on la *casá número 46. también de la 
citada calle. La superficie total del gru­
p o  o  edificio descrito es de quinientos 
«eaenta y ocho metros ochenta y do* de­
cím etros cuadrados, de los cuales se des- 
ttnan a patios cuarenta y u n .m etros se­
tenta y *eis decímetros, siendo la super­
ficie de la parte de piso que se extiende 
sobre el pabellón de industria de la casa 
núm ero cuarenta y cuatro de la calle de 
Itfartínez M aldonado de setenta y ocho 
m etros cuarenta decímetros cuadrados. 
Las do* casas de referencia lindan entre 
sí a partir desde la planta principal has­
ta la azoteo, form ando cobertizo ¿obre el 
paso de acceso a la número 44. > Los lin­
deros generales del edificio descrito s o n : 
ir e h te ,' calle de Martínez M aldon ado; 
derecha entrando, ctasa número 42; iz­
quierda. casa núm ero 46 de la misma, y 
fondo, patio de la casa núm ero 44 y pa­
bellón existente en el mismo, sobre cuyo 
solar se encuentra construido el edificio.
; Rara el remate se ha señalado el día 

16 de agosto próxim o y hora de la* once, 
en  la Sala Audiencia de este .Juzgado, 
sita en el piso segundo del Palacio de 
Justicia. advirtiéndose que los autos que 
se expresarán y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
S ecretaría ; que se entenderá que todo 

: llcitador acepta com o bastante la titula­
ción , y  que las cargas o. gravámenes an- 
jfceriore*, y  los preferentes—si lo* -h u b ie ­

re— al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismo?, sin desti­
narse a su extinción el precio del rema­
te ; que servirá de tipo p jra la subasta 
el anteriormente expresado, y no se ad­
mitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo, y, por último, que para to­
m ar parte en la subasta deberán lo* In­
citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien­
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 300 efectivo del 
referido precio, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos.

Así lo tengo acordado en el procedi­
m iento judicial sumario del a rtícu lo -131 
de la Ley Hipotecaria que se sigue a Ins­
tancia del Procurador don Agustín M o­
reno. en nombre del Banco de Rsoaña, 
contra el inmueble descrito especialmen­
te. hipotecado por don Francisco Ortiz 
Gómez.

Dado en Málaga a 22 de mayo de 1951. 
El Juez .'d e  Primera Instancia, Miguel 
Cruz Cuenca.—El Secretario, José Cabra. 

4.630—A. J.

JUZGADOS COMARCALES

T O B A R R A
CÉDULA DE NOTIFICAIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

El Secretario del Juzgado Com arcal de 
Tobarra (Albacete).
Doy fe : Que en la demanda de cogni­

ción presentada por doña Juana Martí­
nez García, mayor de edad, viuda, pro­
pietaria, de esta vecindad, con dom ici­
lio en Generalísimo Franco, número 8, 
sobre cumplimiento de contrato, contra 
María Josefa Espinosa García, mayor de 
edad, viuda, vecina que fué de la ciudad 
de Hellín y hoy en paradero desconocido, 
ha recaído providencia, que literalmente 
dice a s í :

En la villa de Tobarra a trece de Junio | 
de mil novecientos cincuenta y uno.—-Por 
presentada la anterior demanda con los 
documentos en la misma m encionado?; 
exam inada de oficio la com petencia de 
este Juzgado, se declara competente el 
mism o para conocer del proceso de cogni­
ción que se entabla; se tiene por parte 
a doña Juana Martínez García, asistida 
de Letrado,’ entendiéndose con ella las 
sucesivas actuaciones; se adm ite la de­
manda. que se sustanciará por los trá­
mites prevenidos en la base décim a de 
la Léy de Justicia Municipal de 19 de 
ju lio de 1944, y encontrándose la deman­
dada en ignorado paradero, de conform i­
dad a - lo establecido en el artículo 269 
de la Ley Procesal Civil, emplácese por 
m edio de anuncio, que se pubicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin 
de que en el improrrogable plazo de seis 
días, a contar del siguiente a su publi­
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, conteste la demanda ba jo  
apercibim iento de ser declarada en .re­
beldía, la cual se encontrará a su dispo­
sición durante dicho plazo en esta Se­
cretaría, y tu copia, y caso contrario con­
tinuará el procedim iento sin más citarla 
ni oiría, conform e a lo dispuesto en las 
vigentes leyes de Justicia Municipal y 
Enjuiciam iento Civil, que regulan este 
procedim iento. Expídase mandamiento al 
señor Registiador de la Propiedad del 
partido, de conform idad a lo  solicitado.

Lo m anda y firma don Juan María 
Lozano Sánchez, Juez com arcal de esta 
villa, de lo que doy fe.—Juan María Lo­
zano.— Ante mí, J Martínez. Rubricados.

Y  para bue sirva de notificación y de 
emplazam iento o  traslado a la parte de­
mandada, en ignorado paradero, e inser­
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, extiendo la,presente, que autorizo 
en Tobarra a catorce de junio d e  m il no­
vecientos c in cu en tá 'y  uno.—J.-M artínez. 

4.626-A. J, •••*•

R E Q U I S I T O R I A S

S a jo  a p erc ib im ien to  d e  ser declarados re* 
b eld cs y  d e  incurrir en  las d em á s res* 
pon sa bilia a d cs legales d e n o  p resen ta rse  
los pro cesa d o s q u e  a co n tin u a c ió n  se ex* 
pregan en  el plazo q u e se les tija , a 
con ta r d esd e  el día (te la pu blica ción  del  
a n u n c io  e n  e s te  p eriód ico  oficia l y  a n te  
el Ju zg a d o  o  T ribuna l q u e  se seña la , se  
les c ita , llam a v em p la za , en cargá n dose  
a todas las A u torid a d es y  A g e n te s  de la 
Policía Judicial procedan  a la bu sc a , capm 
tura y  co n d u c c ió n  de aq u éllos, pornén*  
d o lo s a d isp o sición  d e d ich o  Ju ez o  Tri* 
b u n a c o n  arreglo a los a rtícu los  corres* 
p o n d ie n te s  de la L e y  de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l ,

JUZGADOS CIVILES
HERNANDEZ PEREZ, José; nacido en 

Lucainena de las Torres (Alm ería) el día 
24 de diciem bre de 1918, h ijo  de José y 
Francisca, soltero, mecánico, últimamente 
vecino de Lezo (G uipúzcoa), hoy en igno­
rado, paradero; procesado por robo en su­
marie 233 de 1949; com parecerá en el tér­
mino de diez días ante el Juzgado de ins­
trucción núm ero dos de San Sebastián a 
constituirse en prisión.-—5.253.

SAN EM ETERIO RU IZ, Salvador; de 
veintisiete años, soltero, jornalero, natu­
ral de Barros, Los Corrales de Buelna, y 
dom iciliado últim amente en Barros; pro­
cesado por lesiones en sumario núm ero*241 
de 1950; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrelavega para constituirse en pri­
sión —5.254.

G A R C IA  RU IZ, Salvador; natural de 
Albal, soltero, labrador, de diecinueve años 
de edad, h ijo  de Emilio y de Carmen, do­
m iciliado últim amente en Picasent, calle 
de Santa Teresa, 28; procesado por robo 
en causa 102 de 1949; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero uno de Valencia para 
constituirse en prisión.—5.255.

BULPE OLIVA, Enrique; de veinticinco 
| años de edad, soltero, m ecánico, h ijo  de 

José y de Carmen, natural de San Fer­
nando, vecino que fué de L ara ch e ; y 

TORREJON  RO D RIG U EZ, José; de die­
cinueve años, soltero, churrero, h ijo  de 
José y de Joaquina, natural de Tarifa  y 
vecino que fué de Algeciras. cuyos actua­
les paraderos se ignoran; procesados por 
robo en sumario 69 de 1950.

Com parecerán en el término de diea 
días ante el Juzgado de Instrucción do 
Algeciras para constituirse en prisión.— 
5.257.

E D I C T O S

JUZGADOS CIVILES

Por el presente, y en virtud de igno­
rarse ei actual dom icilio del fam iliar más 
próxim o de Gaspar M olina Rooríguez, fa­
llecido en accidente de trabajo en tér­
m ino de La Lastra (Tudanca). se cita a 
dicho fam iliar de com parecencia ante este 
Juzgado de Instrucción de Cabuérniga 
para que lo verifique dentro del plazo de 
cinco días al objeto de ofrecerle el pro­
cedim iento del artículo 109 de la Ley Pro­
cesal Criminal en el sumario 14 de 1944, 
incoado por dicho accidente 

Dado en Cabuérniga a diecinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi­
ble).—4.706.

En virtud de lo acordado el día de la 
fecha por el señor Juez de Instrucción 
del partido en ei sumario núm ero 137 
de 1951 por daños, se cita por medio de 
la presente a Enrique Nepi a fin de que 
dentro del término de cinco días compa­
rezca ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para recibirle declaración, aper­
cibido que si no lo  verifica le parara el. 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Castellón, 18 de abril de 1951.—El S e ­
cretario (ilegible).—4.773.


